
 
 

 
 
 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

RESOLUCIÓNES  SESION  EXTRAORDINARIA.  N° 2-2017 .   DEL   ACTA.  N° 2-2017 

 
SECRETARIO GENERAL DEL  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL   

DE  TIWINTZA 

 

CERTIFICA  
 
QUE;  En la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Tiwintza, el Concejo 

Municipal integrado por los concejales:  Sr. Cuji Dany;  Sra Mashinkiash Nancy;   Sr. German Llivisaca;  Sr. 

Tenecora Fabian;  Sr.  Wachapa Marco, presidida por el Sr. Oswaldo Mankash Alcalde del GAD municipal de 

Tiwintza, en sesión extraordinaria llevado a efecto el día 28  de  septiembre   del 2017, se resolvio lo siguiente:    

 
Resolución: Nº 03-2017- GADMCT-SGC     

Por UNANIMIDAD  se resuelve: 

Aprobar el acta de sesión extraordinaria numero 1  de fecha 16 de  febrero  2017     

Resolución: Nº 04-2017- GADMCT-SGC     

Por UNANIMIDAD  se resuelve: 

 

Primero:  Aprobar  el proyecto de subdivisión urbana de un lote de terreno propiedad del GAD 

Municipal ubicado en el barrio Libertad de la Cabecera parroquial de San José de Morona destinado 

por el Plan de Ordenamiento Territorial para la Unidad de Policía Comunitaria UPC con una 

superficie de 2619.55m2  con los siguientes linderos Norte: 4 predios colindantes a la calle “19”, Sur: 

Vía Méndez – Morona, Este: GAD Municipal de Tiwintza, Oeste: Calle “C” 

 

Informe de Linderación, predio resultado de la subdivisión, código LZ242: 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

Informe de Linderación, predio resultado de la subdivisión, código LZ243: 

 

 Segundo:  Ratificar la  autorización de donación con compensación  realizado a la  CORPORACIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT E.P. de un lote de terreno en  San José de Morona 

de propiedad del GAD Municipal Tiwintza  para que se destine exclusivamente para realizar la 

instalación de equipos y más  accesorios para brindar el servicio  de telecomunicaciones a la 

colectividad, el predio consta de 744.55 metros cuadrados, con código LZ242 producto de la 

subdivisión urbana aprobada mediante Resolución: Nº 04-2017- GADMCT-SGC, con los siguientes 

linderos y dimensiones: 

 

 
 

 

 

 

Lo certifico: 

Abg. Alex Vladimir Cruz 
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